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Zaruma, 05 de Octubre del 2015 

Sr. Wilson Aguilar 

GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO UZCHCAYA S.A. 

Ciudad._ 

Por medio del presente, nos permitimos comunicar a usted qué; yo Polivio de Jesús Valarezo García he 

transferido a favor del Sr. Iván Victoriano Apolo Cuenca, 585 Acciones Ordinarias y Nominativas por un valor 

de 0.04 centavos de dólar de Estados Unidos de América cada una, dando una totalidad de 585 Acciones 

cedidas ($23,40), de las mismas que poseemos dentro del capital Suscrito y Pagado de la Compañía de 

Transporte Mixto Uzchcaya S.A., la cual detallo a continuación: 

  
TITULO N2 DE ACCIONES NUMERACIÓN VALOR   

          32 585 18831-19415 23,40   

La cesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y con todos los derechos y 

obligaciones que corresponden a las acciones cedidas. 

Se declara que el Cedente y el Cesionario, son de Nacionalidad Ecuatoriana. 

La cónyuge del cedente, Irma Peñaloza suscribe al título adjunto a la cesión, dando su consentimiento expreso 

para la presente transferencia de acciones. 

Le Solicitamos señor Gerente que se sirva a cumplir con los dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, es 

decir, inscribir la transferencia en libro de Acciones y Accionistas de la Compañía de Transporte Mixto Uzhcaya 

S.A. 

Atentamente, 

Sr. Ivan Apolo ZÓ 

Cl: 0701009854 

CEDENTE CECIONARIO 

  

Come Le as 

Cl: 0701317554 

CEDENTE



  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO 

UZHCAYA S.A. 
Av. Honorato Márquez 

Teléf: 2973600 
  

Zaruma, 05 de Octubre del 2015 

Sr. Wilson Aguilar 

GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO UZCHCAYA S.A. 

Ciudad._ 

Por medio del presente, nos permitimos comunicar a usted qué; yo Ángel Bolívar Ordoñez Román he 

transferido a favor del Sr. Manuel Enrique Feijoo Armijos, 585 Acciones Ordinarias y Nominativas por un valor 

de 0.04 centavos de dólar de Estados Unidos de América cada una, dando una totalidad de 585 Acciones 

cedidas ($23,40), de las mismas que poseemos dentro del capital Suscrito y Pagado de la Compañía de 

Transporte Mixto Uzchcaya S.A., la cual detallo a continuación: 

  

TITULO N?2 DE ACCIONES NUMERACIÓN VALOR 

24 585 14151-14735 23,40 
  

          
  

La cesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y con todos los derechos y 

obligaciones que corresponden a las acciones cedidas. 

Se declara que el Cedente y el Cesionario, son de Nacionalidad Ecuatoriana. 

La cónyuge del cedente, Nelly Hernández, suscribe al título adjunto a la cesión, dando su consentimiento 

expreso para la presente transferencia de acciones. 

Le Solicitamos señor Gerente que se sirva a cumplir con los dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, es 

decir, inscribir la transferencia en libro de Acciones y Accionistas de la Compañía de Transporte Mixto Uzhcaya 

S.A. 

Atentamente, 

   

  

Sr. Ángel Ordoñez Román ijó0 Armijos 
Cl: 0701828162 18691 

CEDENTE CECIONARIO 

Sra. y Hern rez 

Cl: 0702388844 

CEDENTE



COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO 

UZHCAYA S.A. 
Av. Honorato Márquez 

Teléf: 2973600 

  

Zaruma, 14 de Octubre del 2015 

Sr. Wilson Aguilar 

GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO UZCHCAYA S.A. 

Ciudad._ 

Por medio del presente, nos permitimos comunicar a usted qué; yo Sergio Antonio Castro Román he 

transferido a favor del Sr. Roberto Carlos Cevallos Salinas, 585 Acciones Ordinarias y Nominativas por un valor 

de 0.04 centavos de dólar de Estados Unidos de América cada una, dando una totalidad de 585 Acciones 

cedidas ($23,40), de las mismas que poseemos dentro del capital Suscrito y Pagado de la Compañía de 

Transporte Mixto Uzchcaya S.A., la cual detallo a continuación: 

  

TITULO N?2 DE ACCIONES NUMERACIÓN VALOR 

14 585 07606-08190 23,40 
  

            

La cesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y con todos los derechos y 

obligaciones que corresponden a las acciones cedidas. 

Se declara que el Cedente y el Cesionario, son de Nacionalidad Ecuatoriana. 

Le Solicitamos señor Gerente que se sirva a cumplir con los dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, es 

decir, inscribir la transferencia en libro de Acciones y Accionistas de la Compañía de Transporte Mixto Uzhcaya 

S.A. 

Atentamente, 

  

Sr. 3 Cevallos Salinas 

Cl 0701782849 Cl: 0705913796 

CEDENTE CECIONARIO



COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO 

UZHCAYA S.A. 
Av. Honorato Márquez 

Teléf: 2973600 

  

    

Zaruma, 16 de Octubre del 2015 

Sr. Wilson Aguilar 

GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO UZCHCAYA S.A. 

Ciudad._ 

Por medio del presente, nos permitimos comunicar a usted qué; yo Armando Rosendo Valarezo Peñaloza he 

transferido a favor del Sr. José German Román Román, 585 Acciones Ordinarias y Nominativas por un valor de 

0.04 centavos de dólar de Estados Unidos de América cada una, dando una totalidad de 585 Acciones cedidas 

($23,40), de las mismas que poseemos dentro del capital Suscrito y Pagado de la Compañía de Transporte 

Mixto Uzchcaya S.A., la cual detallo a continuación: 

  

TITULO N2 DE ACCIONES NUMERACIÓN VALOR 

33 585 19416-20000 23,40 
  

            

La cesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y con todos los derechos y 

obligaciones que corresponden a las acciones cedidas. 

Se declara que el Cedente y el Cesionario, son de Nacionalidad Ecuatoriana. 

La cónyuge del cedente, Ruth Yascaribay, suscribe al título adjunto a la cesión, dando su consentimiento 

expreso para la presente transferencia de acciones. 

Le Solicitamos señor Gerente que se sirva a cumplir con los dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, es 

decir, inscribir la transferencia en libro de Acciones y Accionistas de la Compañía de Transporte Mixto Uzhcaya 

S.A. 

Atentamente, 

    
Sr. Jogé Román Román 

Cl: 0702340878 :0702375163 

CEDENTE CECIONARIO 

   
ribay Gonzalez 

CI/1900181924 

CEDENTE 

Sra.


